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RESOLUCION del Tribunal de la oposición a pla
zas de los Cuerpos Auxiliares. Masculino y Feme
nino de Instituciones Penitenciarias por la que se
hace publico el resultado del sorteo de los seftores
opositores.

, Celebrado el sorteo de los sei'iores oposit.or'es a plazas de los
Cuerpos i\uxilü::r, Masculino y Femenino de Instituciones Pe
n¡lCnClanas a que se hace referencia en la Orden de esie Dc
p<u[amenlo de 25 de marzo de 1972, normas quinta y sexta por
la que se convoca oposición para cubrir plazas en los Cu~rpos
AuxJl!1:lr, Masculino y Femenino de fnstituciones PenitenciOl.rias
pllbljcad~ en el ."Boletín Oficial del Estado~ número 82 de! di~
5 de abnl del l1usmo afio, se hace público que el número 1 co
nespoodió a don Pablo Escarabajal Carretero, el cual figura
e,on el numero 122 de la relación definitiva de admitidos con
tJnlJdndo co.rre.lativamente la numeración hasta el fimli 'de la
lbia y prosIgUle,ndoesta numeración con el principio de dicha
llS!~ hasta el numero 121, que será el último.

Se :ee~e~da a los señores opositores que el comienzo del pri
mer eJerC1CI? (prueba de.aptitud física) se el'ectuará a las diüz
hora.~ ~el dJa 14 de s.eptIeIT.J-bre próximo, en el Hospital Peni
tenClano de esta capital, sIto en la avenida de los Poblados
pata cuyo día quedan convocados en primero y único llamumien~
to todos los opositores.

M~drid,. 12 de ag(J~to de 1972.-·El Secretario del Tribunal, José
~es~la ~lllntana.~Visto bueno: El Presidenf.e, José Antonio Ba
J rera J'v¡aseda.

ORDeN de 26 de julio de 1972 por la que se
O'W'7/;¡a la once convocatoria de in(1l"esQ en las
~ ..:'cu~clas df! . .1"o.rmaci(;n . de Suboficiales l?specia
1tstu., del E¡erc¡to de Trerra para cubrir 215 va
cantes.

.. 1: C:lnvocatori;'1- y número de Vtlcantes.--Con arreglo a los
P' eccrtus .é.~e la Ley de :w de diciembre de 18:")"1 (<<Boletín Ofi
el:11 ,fJel, ._~_·,.tado. númo;;r? 324) por l.~ que st:.' creó el Cuerpo
c;e_¡~~lb_ütl\-lales EspecI~llstas del E]erelto de Tiel'ray a las
C,I(~(L(''; _ lfLIO la desarrollan, se anuncian doscientas quince
(,'b). pJfl',:as ~n el Cuerpo de SubCifidales Especialistas del
E!~',l"C1to 00 TIerra para cubridas por Suboficiales, clases de
ti r)j;l: ul\l':J1nC,~i de las Escuchs d8 Formación Profesiunal del
l~,~,.:¡(:,!!~) .' _P":,::',no.~ que io (ic::een, swmpre que cumplan las
conUJc¡(", s l-l'~!l.lendas para ello.

2. Di,';',; :!H'fijn de vacantes po,. e,~p()('iahdades.

2,.1: Pl'i\~,c;:'a, Spcción del Cuc!')o.-·r--.'h,cánieos Electricistas
de . _",-r¡n;ls l~~A,s), ~1i8Z. Ivk,~;\'.ljc~)S Electricistas de Trans
nllSlOnes (ML 1,sl, diez. Mec,'micos Ajustadores de Armas
(,i\,J AA:s! ' cUlcuonta. J'viecánicos Automovilistas Montadores
E!ectnclS~1J.S (~'I:rM,s), tn:inta. MeUlnicos Au1omoviJistas Mon
tanütl~s. FJ.ectl'Jc.stftS (MTM,s para. la obtención del título de
Manl8n1i1~:(:r-~o ¡-:.:; Material de Hellcóptero.s), cuarenta. Quími
cos Ar!JfLl~:('l"OS Polvoristas (QAP,s), dlt)z. Auxiliares de AI
tlJaum del Ejército (AAE,sJ diez. Los Mecánicos Automovilis
tas 1'AoI"JlGdores ,El~ctristas (MTM) (para la obtención del tí
tL,l!o de M¡:~ntemmlento de Material de Helicópteros) adquiri
nln, ~ su In~reso, el compromisb de realizar, adomás de los
esludlOs prOpl?3 de su especialidad, los complementarios pa
ra la obiendan del mencionado título de Mantenimiento de
Material de Helicópteros.

2,2. Segunda Sección del Cuerpo.-Guarnecedores, diez.
Auxiliares de Veterinaria veinto. Remontistas, quince. Para~

distas, diez. '

3. Reserva de plazas.-Se reservarán. para cubrirlas con'
a~urnnos de las Escuelas de Formación Profesional del Ejér~

Cito, el 80 1?or 101) de .l~s plazas de las siguientes especialida
des: MecunIcos ElectrICIstas de Armas. Mecánicos Electricis
tas de Transmisiones. Mecánicos Ajustadores de Armas Me
canicos Automovilistas Montadores Electricistas (incluídos los
aspirantes. para la obtención del titulo de Mantenimiento de
Mat.erial de Helicópteros). Se reservara sólo ellO por 100
del resto de las especialidades convocadas A efectos de esta
convocatoria se considerarán como alumnos de las Escuolas de
Formación Profesional a todos Jos individuos que hayan cur
sado con aprovechamiento el plan de estudios completo de
su Escuela respectiva y se encuentren prest.ando servicio en
el Ejér~ito. cumpliendo el compromiso adquirido al ingl'esar
en aquellas Tendrá que acreditarse debidamente esta condi
ción por los solicitantes. Los que ya hayan finalizado su com
promiso tendrán la consideración de Sub0ficiales. clases de
tropa o paisanos según las circunstancias personales de cada
aspirante.

4. lncrementos.~Las plazas. que de acuerdo con el apar
tado anterior queden sin cubrir, incrementarán automática
mente las reservadas para los de las restantes procedencias
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y por el orden SIgUiente precisamente SubofIciales Clases de
~rüpa. Paisanos. Alumnos de las Escuelas de FormacIón Pro
JeslOnal de; EjórcJlo

5. 111Stancias.~Todas las instancias deberán entrar en las
Escuelas· respectivas antes del 1 de noviembre de 1972. Las
de los solicitantes que se hallen en filas se cursarán a tra
vés. de los CapiLanes generales respectivos, quienes las re
mitlran a ]¡:\h diferentes Escuelas, donde deberán entrar an~

tes de la fe(~ha citacta anteriormente Al final de esla Or
den se inserta modelo de instancia.

6. Exámenes.~Los exámenes de ingroso se desarrollarán
a partir del 21 de noviembre de 1972 (incluido), en las Escue
las respectivu'::i y en los días y horas que oportunamente se
daran a "onocer a los aspirantes.

7. Tribunales de exámene8.~El Director de la Escuela da
Formación de Especialü;tas. como Presidente, y cuatro Pro
fesores de la mi5ma formarán cada Tribunal de examen. El
profesor mús moderno actuará de Secretario.

8. Materias obieto de examen.

8,1. Comunes a ambas Secciones del Cuerpo.
8,1,1. Primer grupo.-Rcconocimiento médico con arreglo al

cuadro de inutiliaades vigente. Tendrá carácter eliminCitorio.
Quedan excluídos los aspirantes militan:s en activo. Se rea
lizará en las plazas donde se ubican las respectivas Escue
las, excepto la de Remontistas y ParadiSlas, que lo realiza
rán en Madrid.

8,1,2. Segundo grupo.
8,1,2,1. Nociones de «Gramútica». Escritura al dictado de un

párrafo extraído de un texto, literario y análisis morfológico
de una parte del mismo. Calificación única de «aptoo> o «no
apto», sin calificación numérica, quedando eliminados los ca
Lificados «no apLos».

8,1,2,2. Nociones de «Gcografía. e «Historia de España,.,
8,1,2,2,1. «Geografía de Espaiía». Examen oral de cinco a

quince mirlutos sobre un tema concreto. Calificación numé
rica de cero a diez.

8,1,2,2,2, «Historia de España». rEdades Moderna y Con
temponinea,) Exarr,en oral de cinco a quince minutos sobre
un tema ('oncr·~to, Calificación numérica de cero a diez .

8,1,2,2,3. La caJilicación total de la prueba se' obtendrá ha
llando la nota media de ambos ejercicios y se calificará co~
mo «apto" o "no apto», sin calificación numérica, quedando
eliminados los calificados «no apto».

8,1,2,3. Quedan exceptuados de realizar las pruebas del
apartado fl,í,2 los SubofiCÍ8lps, los aspirantes alumnos de
las Escuelas de Formación Profesional del Ejército y los que
acrediten pose,er el titulo de Graduado Escolar o Bachiller
Elemental (general o laboral) o lilulos de categoria superior
o equivalente.

8,:3. Matcrías del segundo grupo. exclusivas para la Pri
mera Sección del Cuerpo.

8.;~,1. Matemúticas
8,.'3,1,1. Aritmética. La numeración. Concepto de número.

Operaciones elementales: Suma, resta, multiplicación y divi~
siÓn. Elevación a potencias y raíz cuadrada Números deci
males. Operaciones con ellos. Números fraccionarios. Opera4

ciones con ellos. Proporcionalidad. Regla de tres simple. Sis
tema métrico decimal.

8,3,1,2. Geometria. Punto y recta. Segmentos. Proporcio
nalidad. Figuras planas. Triángulo, cuadrilátero, etcétera.
Area del triángulo. Relación _entre los lados del triángulo rec 4

tángulo. Semejanzas de triángulos. El plano. Angula diedro.
Poliedros. PoliedrGs regulares. Area y volumen de la esfera,
del prísma y pirámide regular.

8,3,1,3. Trigonometría. Definiciones de las razones trigo
nométricas.

8,3,1,4. El examen será escrito, a base de ejercicios de
ap!icaoión del programa expuesto de :tv1atemáticas elementa~
les orientados a la especialidad elegida por cada. aspirante.
Du'ración cuatro horas. Número de problemas, diez. Califi
cación Li.n punto por problema bien resuelto, siendo elimi
nadas' los que no alcancen cinco puntos, como mínimo.

8,:3,2. Dibujo. Un dibujo de tema y procedimiento afine3
a la espectalidad elegida por cada aspirante. Calificación nu
mérica de cero a diez.

8,4. '-Malerias del segundo grupo, exclusivas para la segun-
da sección del Cuerpo.

8,4,1. Matemáticas. Ejercicios prácticos de aplicación de
las cuatro eperacioncs aritméticas con números enteros, de
cimales y fraccionarios. Ejercicios prácticos de regla de tres
simple. Conocimiento del sistema métrico decimal. Duración:
Tres horas. Número de ejercicios; Diez. Calificación: Un pun
to por ejercicio bien resuelto, siendo eliminados los que no al
cancon cinco puntos. como mínimo.

8,5. Tercer grupo
8,5,1. MecánicGs Electricistas de Armas. Mecánicos elec'

tricistas de Transmisiones Y Mecánicos Automovilistas Mon
tadores Electricistas. Nociones de electricidad y' de tecnología
para mecánicos.

8,5,2. MecánIcos ajustadores de Armas: Tecnología meca.·
ni ca en general y de las herramianLts propias del oficio.

8,5,3, Quimicos artificieros polvoristas.
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8,5,3,1. Física. Objeto de la Física. Unidades de mf'didfl.
Fuerza. Definición y propiedades, palancas, su clase. Tono.
Movimiento. Definición, propiedades y modo de producido.
Velocidad. Definición y propiedades. Presión. Definición y pro
piedades. Presi6n atmosférica. Calor. Definición y propjeda~

des. Su medición. Acción del calor sobre 10[.,; Cuerpos. Luz.
Fuente de luz, propagación do la luz y naturaleza de la luz.
ElectriCidad Modos deprodllcirla. euerpes conductores. Cuer
pos no conductores.

8,5,3',2. Químic'l. Propiedades g€l1cral p s de la materili. Es
tado de los cuerpos (sólido, liquido y gaseoso). Característi
cas generales. División de los cuerpos en siolples y compues
tos. Diferenciación entre mezcla y combinación. El átomo y
las moléculas. Concepto y wr2etcristicas. Los elementos o
cuerpos simples. Concepto y división Características genera
les de los principales cuerpos simples Las combinaciones
químicas, concepto de la valencia. Acidos y bases. Caracte
rísticas y reconocimiento. El carbono. su importancia y ca
racteríst.ica. generaL Idea general de las combinaciones de car
bono. Concepto de los hidro carburos, alcoholes, aldehidos,
acetonas y ácidos orgánicos.

8,.'5,4. Auxiliares de almacén del Ejército. Fichas. Contabi
lidad. Embalajes. Envases.

8,5,5. Guarnecedores. Prácticas de diferentes costuras Cos
turas de &nchapaduras de hebillaje. Costuras en tapicería y
guarnecido. Doblado y amoldado del cuerpo.

8,5,6. Auxiliares de Veterinaria. Conocimienlo de los équi
dos domésticos. Higiene y trato del ganado. Conceptos ge
nerales de la alimentación y trato del ganado.

B,5,7. Remontistas y paradistas. Esqueleto de caballo. Prin
cipales articulaciones. Nomenclatura de las partes externas.
Capas, pelos, señales, bellezas, defectos y aplomos. Razas ca
ballares. Reseña de semovientes. Atenciones y cuidados que
requiere el gana jo equino en general. Conocimientos y cui
dados de arneses propios del ganado equino. Nociones de
equitación. Solamente para remontistas· Conocimiento del cui
dado de piaras. Nociones de agricultura.

8,5,8. El examen de este tercer grupo consistira en supe
rar las pruebas teórico-prácticas que conduzcan al conoci
miento de la capacidad del aspirante para la especialidad ele
gida. La puntuación será de cero a diez.

B,6. Nota final del examen. La nota final sera la media
aritmética que resulte de las obtenidas en Matemáticas, Di
bujo y materias d81 tercer grupo. Seran admiUdos los que ob
tengan mejor puntuación, teniendo en cuenta lo señalado en
los apartados tres y cuatro de esta Orden. Los aspirantes de
mecánicos automovilistas montadores electricistas con o sin
el compromiso de obtención del título de Mantenimiento de
Material de Helicópteros ingresarán por riguroso orden de
puntuación y dentro de él se tendrán en cuenta las prefe
rencias solicitadas por los interesados en sus instancias, (Ver
modelo de instancia.J

En las actas del examen, que para su aprobación han de
ser remitidas al Estado Mayor Central por las diferentes Es
cuelas, se indicara la procedencia de le s aspirantes, de acuer
do con lo indicad.o en los apartados 3 y 4, En las actas a re
mitir por la Eséuela de Mecánicos Automovilistas Montadores
Electricistas se espedficarán en la correspondiente relación
de alumnos admitidos aquéllos que lo hayan sido para la
posterior obtención del título de Mantenimiento de Material
de Helicópteros,

9. Cursas de formación,~Previa firma por los alumnos de
un compromiso de enganche por siete (7) años Los de la
Primera Sección y seis (6) los de la Segunda, contados a par
tir de 1 de enero de 1973, comenzaran el día 8 del mismo
mes los cursos de formación subsiguientes a [a superación del
examen de ingreso, que serán dos (2) de diez (10) meses de
duración cada uno Los Mecánicos Automovilistas Montado
res Electricistas (para la obtención del título de Mantenimien
to de MatE da! de Helicópteros) firmarán un compromiso de
enganche de ocho años, que se conÍf1.ra a partir de la mis
ma fecha que para el resto de los alumnos ingresados, y du
rante los dos cursos de formación mencionados, desarrolla
ran idéntico programa que el resto de los Mecánicos Auto
movilistas Montadores Electricistas, intercalandose con los
mismos, según sus calificaciones, y siguiendo idénticas vicisi
tudes.

10. Regimev¡, de los cursos,--El régimen durante los dos
cursos será de internado para todos los alumnos No obstan
te, los Suboficiales qutl lo desen podrán solicitar régimen de
externado,

11. Graduación militar y prácticas Superado el primer
curso. los alumnos que no posean -gTfldutlción militar recibi
rán la de Cabo. Superado el segundo curso, la de Cabo pri
mero, siendo entonces destinados a los Cuerpos, Centros o
Dependencias que oportunamente se designen, para realizar
en ellos un período de prácticas comf} auxiliares de Subofi
ciales especialistas, de dos años de duración. Los Cabos pri
meros Mecánicos Automovilistas Montadores Electricistas (pa
ra la obtención del título de Mantenimiento de Helicópte
ros) durante el citado período de prácticas sufrirán las si
guientes vicisitudes: Reconocimiento psicofísico en el Centro

de Investignciones Médicas Aeronáuticas (CIMA). Los que no
superen dicbo reconocimiento lealizarán sus prácticas como el
resto de los Mocánicos Automovilistas Montadores Electricistas,
reduciendoseles su compromiso de enganche a siete años. Los
que ''iUpcren dicho reconocimiento realizarán a continuación un
curso de Formación Aeronáutica y las prácticas correspondien·
tes en las Unidades de Helicópteros del Ejército de Tierra.
Al terminar dich'O'ls prácticas se presentarán en la Escuela de
Helicópteros de Cuatro Vientos para el examen de obtención
del titulo de Mantenimiento de Material de Helicópteros.

12. Programa f'L desarrollar.-Durante los cursos realizados
en las Escuelas respectivas se desarrollarán los programas
aprobados para cada especialidad por el Estado Mayor Cen
tral, y los do formación militar para el asce'nso a Cabo y Ca
bo primero para aquellos alumnos que no posean tales gra
duaciones.

13. Ascenso a Sargento. Terminadas las prácticas y supe
rad-o dur'::1nte ellas el curso de aptitud militar para el ascen
so a Sargento, previo ínforme favorable de los Jefes de los
Cuerpos, Centros o Dependencias en los que hayan realíza
do las citndas prácticas y mediante cómputo general de las
conceptuaciones obtenidas en los dos cursos realizados en la
Escuela serán nombrados Sargentos Especialistas de tercera,
escalaf¿nados en la Dirección General de Reclutamiento y
Personal y destinados a las vacantes de cada especialidad que
se publique. Los Suboficiales Especialistas Mecánicos Auto
movilista.s Montadores Electricistas (CO"l el título de Mante
nimiento de Material de Helicópteros) podrán ser destinados
con carúcter forzoso a las Unidades do Helicópteros, caso de
existir vacantes de Mecánicos de Helicópteros en las citadas
Unidades, que no sean cubiertas con caracter voluntario y
las necesidades del servicio obliguen a ello. Los Suboficiales
Especialistas Mecánicos Automovilistas Montadores Electricis
tas (para la ohtención del título de Mantenimiento de He
Iicópteros), que durante las prácticas TIe hayan conseguido el
citado título de Mant.enimiento por no haber superado ('1 l'X;1

men final lJara su obtención, serán R3l"egados a las Uni,i::1.J2s
de Helicóp~eros del Ejército de Tíerra, donde continuad n l,!s
prácticas can dicho material hasta presentarse por SC2;1JJ~ua

vez al examen final para obiención del menchn:;;.do tíh;~'J. En
caso de que por segunda vez resultasen no aptos, sc_ in ~'~l'

pararán a sus Unidades de destino como Sargentos L'J9SC1~
listas Mecáni;:;es Automovi1!sias hasta finalizar su compromI
so de ocho afteg con el Ejército._ Los que en esta segunda vez
resulten aptos parirán ser de;;:l:inados con carácte,r forzoso a
las Unidades de Helicópteros, caso d", oxi¡;tir en las mismas
vacantes de :Mecánicos de H~lk(¡p~eros, que no hayan sido
cubiertas cen carácter voluntario y las necesidades del Ser
vicio obliguen a ello,

14 Final del compromiso.-Una vez €';3calafonados por la
Dirección Gener~l de Reclutamiento Y Personal, pennRnece
rán cnla catq;oría de Suboficiales E:,pecialistas hasta ago
tar el plazo de su comp:'omiso do E,n!:Hl~:.:;he, pudie~d.o. optar
entonces por el licenciamiento o por el Ingreso defInItIvo e!1
el Cuerpo do Suboficiales Espec¡,-~]jstas. La opción por lo pn
mero llevara consigo el disfru te del empleo de Sargento E;s
pecialista de tercera, a efectos de mO'.. i!ización. La opcion
por Jo segundo, el de todos Jos bé'neficios de la Ley 113/19~6
y Decreto y Ordenes que la desarrollan, aplicados a part,lr
de la fecha de ascenso a Sargento. Durante toda la d~ración
del compromiso adquirido con el Ejército, a que se. refrere el
apartado 9 de estB Orden, los int.eresados no podran presen
tarse a los concursos-oposición para el ingreso en el Cuerpo
Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros de Armamento y Cons
tnlcción, en la Academia General ~1ili!ar, etcétera. !a:npo
ca podrán realizar cursos que les ImpIdan el cumplimIento
de su misión como Especialistas, a no sor que las .c?rrespon
dientes convocatorias 10 autoricen u ordenen explIcItamente,

15. Ba;as en lus Esctle¡as.~Repetición de cursos_ Los alu.m
nos no podnin rescindir, a peUción propia, su compromISO
con el Ejército.

151 Por mal comportamiento. Los alumnos que por falta
de ct'is~ipJina, espíritu militar, dotes de man~o, moralidad o
comportamiento inadecuado sean dados de baja en las Escue
las quedarán en la situación militar que les corresponda,
siéndoles de abono el tiempo servido. , .,

15,2. Por ce1i.ficaciÓn insuficiente. los que por ap]¡cacIOn
o aprovechamiento insuficiente no lograsen superar. las con
ceptuacioncs mínimas de los exámenes finales del ynm.er cu~
so causarán baja en la Escuela, quedando en la sIt~aclón nU
litar que les corresponda, siéndoles de abono ~I tlemp.o. ser
vido. Los que no logren superar las conreptuaclOr:es mlllll!1us
en los _xámenes finales del segundo curso podran repetIrlo
por una sola vez. 1 . d

]5,3. Por enfermedad. Tanto los cursos como e peno o
de prácticas podrán repetirse una vez por enfermedf:ld, cuan
do ésta haya producido un número de faltas supenor a un
tercio de los días hábiles de clases.

Madrid, 26 de julio de 1972.

CASTAÑON DE MENA
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.......................;

prov)ncia

• o,, (4)

de (3)

y domicilio en

...... , con residencia en

ls}

17}

de (6) , años de edad .

EXPONE: Que deseando tomar parte en la undécima COnV0(;<Jtor?'a de ingreso en las Escuelas de Formación de

Suboficiales Especialistas del Ejército de Tierra, pub licada por Orden de de de 1972

{.Diario Oficial~ número ..... .>, es por lo que.

SOLICITA se le admita a la mencionada convocatoria en la especihJidad de .,,, ,, ; (8) ;

Dios guarde a V. S. muchos afios.

a .......... de .. " de 1972~

Firmado y rubricado (nombre y dos apellidos).

Sil DlilECTOH DE LA ESCU[j~A DE FOR,IACION DE ESPE CIALlSTAS.

Ig} ........................... Uo) ;

REVERSO DE LA INSTANCIA

Documentos que Sé' adjuntan a la presente instancia:

al AspiraLltt~s miljtUl'cS en activo. Exclusivamente un informe pel Jefe del Cuerpo en que se haga constar explícitamen
te la aptitud del aspirante para 01 ejercicio de la especialidad elegida, así como ~u comporlumiento militar y civil.

b) El resto de los aspirant05 unirán:

Certificado d~ nacimiento. Autorización paterna, caso de ser menores de edad. Certificados académicos o documentos
que acrediten sus estudios o pr¿tcticas en la especialidad elegida o en oficios afines con ella.

Certificado de antecedent0s penales.
Certificado de buena conJuc~a.

Los documentos relaciollddc..s anteriormente pueden unirse o no a la presentación de la instancia, siendo imprescindible
presentarlos o completarlos en el caso de obtener pInza.

El certlficado de buena conducta será solicitado del Gobernador Civil de la provincia de residencia del interesado, o
de los Comisarios de Policía de Di.'otrito para los residentes en Madrid o Barcelona.

NOTAS:

[lJ Nombre y dos ¡¡,pellidos
(2) Datos ¡JersonaI0~, de le~jdcncia y dom.icnio del intcl"esado.
(:..:) Catos persor.alcs, de residencia y. diJmicillo del jnterl;'s8do.
(4) Datos personales, de residencia y domicilio del interesado.
(5) Datos personales, de residoncia y domicilio del interesado.
(fll Datos personales. de. residencia y domicilio del inlereslldo.
[7) Los aspirantes militares expresarán su calegoría, Arma o Cuerpo. situación y destino. Los alumnos de lag Escuela.!! de Formación Pro.

fesional del Ejército indicarán, asimismo, este extremo, según lo indicado en el apartado 3 de esta Orden. Los paisanos dejarán en blanco
e~ta líneiJ..

(8) Especialidad elegida.~Los .. spirantes a Mecánicos Automovilistas Montadon:!s Electricistas deberán hacer una da las cuatro paticiones
siguientes:

al Mecánicos Automovilistas Montadores Electricistas.
b) Mecánicos Automovilistas Montadores Electricistas {para obtención del titulo de Mantenimiento de Material de Helicópteros>'
el Primera, preferencia: Mecánicos Automovilist.as Montadores Electricistas. Se.;unda preferencia: Mecánicos Automovilistas Montado

res Electricistas (para obtención del titulo de Mantenimiento de Material de Helicópterosl.
dl Igual que en el párrafo el anterior, cambiando las preferencias. ,
(9) Especialidad elegida. Los aspirantes a Mecánicos Autornivihstas Montadores Eledridstas (con o sin compromiso para la obtención

del titulo de Mantenimiento de Material de Helicópteros) tan sólo podrún Mecánicos Automovilistat> Montadürcs Electricistas.
(lOl Localización de las Escuelas: De Mecánicos Electricistas de Armas (MEA,s): TaHer de Precisión y Centro Electrotécnico de Ar·

tilleria. Haimundo Felnández Villaverde, número 44. Madrid.
De Mecánicos Electricistes de Transmisiones (MET.s): Parque Cent.ral de Transmisiones. El Pardo (Madrid).
De Mecánicos Ajustadores de Armas IMAA,sl: Fábrica Nacional de Armas de Trubia. Oviedo.
De Mecánicos Automovilistas Montadores Electricistas (MTM,sl: Escuela de Fonnación Profesional de Parques y Talleres de Automovilis

mo. Carabanchel Alto (Madrid).
De Quimicos ArtifiCIeros Polvoristas (QAP,s): Parque RegIOnal de Artillería de la VII Región }...1.Jhtar. Valladolid ,.
De Auxiliares de Almacenes del Ejército (AAE,sl: Escuela de Aplicación y Centro Técnico de intendenCia A\emda CiUdad de Barcelona,

número 313, Madríd.
De Guarnecedores: Parque y Maestranza do ArtUlería de la Primera Región J\.-Illitar. A~'enida Ciudad de' Barcelona. número 42. Madrid.
De Auxiliares de Veterinaria: Unidad de Veterinaria número 5, Zaragoza.
De Remontistas: Primer Depóslto de Sementales. Alcalá de Henares (Madrid).
De Paradistas: Primer Depósito de Sementales. Alcalá de Henares <Madridl.
Observación.-Para cualquier información complementaria los interesados se dirigirfm 8 la Escuela de Formación correspondiente.


